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Se publica todos tos dias, escepto los Lunes.
Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, sonobli- j 

gaiorias, para cada capital de provincia desde que se publica i 
oticiaímente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem-

1,85^
Lasleyes, órdenes y anuncios qne se manden publicar 

en los [{oletines oficiales, s-e han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por c lyo conductor 
1) pasarán à los editores de los mencionados periódicos. 
Realeo, órdenes de 3 de kórUy 9 de Agosto de 1839.J

SECCIONES EN QIjE SE tjALLA DIVIWDO EL BOLÉTIN OFICIAL*

1 .* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes ,Circularesy 
Reglamentos autorizados por los Excn os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cuad fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .‘ Órdenes y disposiciones del Exorno. Sr. Capitán Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr^ Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales dé 
la provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y dehiás dependen
cias de la Administración económica provincial.

3 .* Los anuncios oüciales , sea cual fuere la Autoridad Ó 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

---------- «.i.^te---------- —

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (q. D. g.) y su augusta Real 
Familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 24 de Mayo de 1866.

(Gaceta del 19 de Mayo de 1866.)

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Administración local.—^Negociado 
4.®—Quintas.

Pasado á informe de las Seccio
nes de Guerra y Marina, Goberna
ción y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente instruido á 
consecuencia de la instancia en que 
varios Facultativos de Beneficen
cia y Sanidad de esta corte solici
tan por sí y á nombre de los demás 
de igual clase que se les declare no 
seríes obligatoria la asistencia al 
reconocimiento de quintos ante el 
Consejo provincial, y que debe avi
sárseles con suficiente anticipación 
cuando hayan de prestar este ser
vicio, dichas Secciones han emitido 
sobre el asunto en 13 de Marzo 
último el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr. : Estas Secciones 
han examinado la instancia dirigi
da al Gobernador de la piovincia 
por varios Facultativos de Benefi
cencia y Sanidad de esta corte, 
solicitando por sí y á nombre del 
Cuerpo á que pertenecen que se les

1 licitan los reclamantes? Si para es
tos Facultativos no es un deber el 
reconocimiento de quintos, ¿como 
, 9 ha de obligar á ello á los parti
culares? Y si no es obligatorio para 
alguien, ¿cómo esperar entonces que 
los Facultativos acudan en momen- 

. tes dados á semejantes actos cuan- 
do apenas reciben el aviso para ello 

í y teniendo tal vez que abandonar 
su clientela y sus asuntos propios?

Bastan las ligeras observaciones 
que preceden pava comprender que 
la preferencia que el art. 6/ del 
reglamento de exenciones concede 
á los expresados Facultativos para 
el reconocimiento de quintos ante 
el Consejo provincial, solo puede 
dárseles en el sentido de que tal 
reconocimiento es un deber, no solo 
para ellos, sino para la clase médica 
en general. Y que este es el espíritu 
del citado artículo no puede ponerse 
en duda, puesto que al hablar, el 
art. 5.“ del reconocimiento de los 
quintos ante los Ayuntamientos, 
previene terminantemente que este 
se practique por los Facultativos j 
titulares y los de número de los j 
establecimientos de beneficencia de j 
los respectivos pueblos; caso que 1 
guarda completa analogía con el < 
que sirve de materia al artículo si- j 
guión te. tanto por la índole delserr ¡ 
vicio á que se refiere, como por las f 
circunstancias de los Profesores que j 
deben practícarlo. Era, pues, inútil ' 
Tepetir literalmente en .-el arti-1 
culo 6.® lo que ya en el 5.* estaba f 
dicho. 1

Pero si alguna duda pudiera ca-L 
ber todavía en este asunto, no su-l 
cede ciertamente lo mismo con el 
terceto de los extremos que abrazar 
la pretensión dedos reclamantes.;* 
Piden estos que se les avise el diÿ 
anterior al del reconocimiento, á 

declare no obligatorio el reconoci
miento de quintos ante el Consejo 
provincial, y que se les avise con 
suficiente anticipación cuando de
ban prestar este servicio.

Fúndanse 'especialmente dichos 
Profesores, para solicitar lo primero 
en que la ley no les obliga à ello, 
pues solo dice que debe dárseles 
preferencia.

Cierto es. Exorno.'Sr.j que ni en 
en la ley de Quintas, ni en la de 
Beneficencia, ni en la de Sanidad, 
ni en ninguna otra existe prescrip
ción alguna que terminantemente 
les imponga semejante obligación; 
pero si nos fijamos en la naturaleza 
é importancia de este servicio, si 
estudiamos con detenimiento los 
artículos 5.® y 6.° del reglamento 
de exenciones físicas, fácilmente 
comprenderemos en qué débil fun
damento descansaa las pretensiones 
de los Profesores de Beneficencia y 
Sanidad de esta córte.

La necesidad del reconocimiento 
de los quintos ante el Consejo pro
vincial y de que el mismo se efec
túe sin dilaciones ni entorpecimien 
tos sino con cuanta puntualidad y 
esmero sean posibles^ es una ver- 
dad que,. por estar al alcance de 
todos, no s9l0.no necesita probarse, 
sino que ella misma demuestra la 
precision de que dicho servicio sea 
obligatorio. Así deben haberlo com
prendido los dignos Profesores que;, 
tanto en Madrid como en las demás 
provincias, vienen desde hace algu. 
nos años desempeñándolo con el 
mayor celo, sin haber producido 
hasta ahora reclamación d e ninguna 
especie. Pero si hasta hoy ha sido 
posible practicar cumplidamente 
este servicio, . ¿podremos asegurar 
que se llenará del mismo modo en 
lo sucesivo accediendo á lo que so-

fin de que de esta manera puedan 
tomar sus medidas para no abando
nar á su clientela y acudir con 
puntualidad á practicar el servicio 
que se les encomienda.

Atendibles son, sin duda alguna, 
las razones en que apoyan los pro
fesores d» Beneficencia y Sanidad 
de esta córte su solicitud en este 
punto: pero no lo son ménos. las 
que guiaron al legislador para es
tablecer que aquellos fueran avisa
dos con la menor anticipación posi
ble, ya para editar los abusos á que 
en todo casó podría dar lugar lo 
contrario, ya disminuyendo y'ha
ciendo casi imposible el cúmulo de 
absurdas pretensiones-, que de otro 
modo molestaría sin cesar á los 
Médicos que debieran tomar parte 
en estos actos. Si la razón y la ex
periencia rechazan lo que por aque
llos se solicita, si la ley terminante ' 
mente prescribe lo contrario, claro 
es que no pueden ser un motivo 
suficiente para acordarlo: las razo
nes de propia conveniencia en que 
ellos se fundan.

Las Secciones, pues, en conside
ración à cuanto queda expuesto, 
acuerdan informar:

1.0 Que el. reconocimiento de 
los quintos ante los Consejos pro
vinciales es y. debe ser obligatario 
para todos los Profesores delà cien
cia de curar, y muy particularmen
te para aquellos que perciben suel
do dedos fondos provinciales y ge
nerales, según debe terminante- 
mente declararse.

2*“ Que debe desestimarse la 
pretensión de los reclamantes res
pecto á que se les avise con un dia 
de anticipación, para asistir á dicho 
reconocimiento, si bien habrá de 
tenerse presente que la ley no mar
ca el tiempo preciso en que esto
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deba hacerse, dejando así á los Con
sejos provinciales, única autoridad 
competente para ello, el arbitrio de 
apreciar en cado caso y según las 
circunstancias cual es la menor an
ticipación con que dichos Faculta
tivos deban ser llamados,

Y habiéndose dignado S, M. re
solver de conformidad con lo pro
puesto en el preinserto dictamen, 
de Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. ran
chos años. Madrid 3 de Mayo 
de 1866.—Posada Herrera.
Sr. Gobernador de la provincia de....

(Gaceta del 22 de Mayo de 1866.)

Dirección general do Rentas 
Estancadas y Loterías.

Pliego de condiciones bajo las cua
les contrata la Hacienda pública 
la adquisición de 19,800 arrobas 
castellanas de harina de trigo de 
segunda clase para confeccionar 
el engrudo que se aplica á dife
rentes usos en las Fábricas de 
tabacos de la Península, con des
tino al surtido (J^^sde 1.* de Julio 
del presente año hasta 30 de Junio 
de 1869, contratándose tambien 
un máximun de otras 3,000 arro
bas de que podrá hacerse uso 
dentro del mismo período, si las 
necesidades del servicio lo exi
giesen.

1 .* La harina que se contrataba 
de ser de segunda clase y de trigo 
puro sin mezcla de ninguna otra 
semilla, de primera montura ó sin 
remoler, bien limpia, fresca y de 
buen cernido, completament3 igual 
á la muestra que estará de mani
fiesto en esta Dirección general.

2 .‘ El contratista entregará en 
las Fábricas las 6,600 arrobas de 
harina correspondientes á cada uno 
de los años que comprende el con
trato, distribuidos en la proporción 
siguiente:

Harina.

Arrobas.

Fábrica de Alicante......... 1.320 
Idem de Valencia...,..., 1.870
Idem de Cádiz.................... 1.020
Idem de Sevilla................. 1.580
Idem de la Coruña........ .. 80
Idem de Gijon.................... 250
Idem de Santander....... 480

Total... . 6.600

Sin embargo de este señalamien
to, si por efecto de las alteraciones 
del consumo fuere necesario redu
cir el surtido de unas Fábricas y 
aumentar el de otras, estará obliga
do el contratista á sujetarse á estas 

aiteracíones, siempre que los pedi
dos que se le hagan no excedan en 
cantidad de los límites del contrato.

3 .‘' La Dirección reclamará del 
contratista con un mes do anticipa-, 
cion la harina que las Fábricas ne
cesiten para su surtido en cada tri
mestre, en vista de los pedidos que 
dichos establecimientos remitirán á 
la misma oficina general 15 dias 
ántes de la fecha en que esta deba 
hacer sus reclaaiaciones al contra- 
tista.

4 .“ Con igual anticipación de 
un mes pedirá la Dirección al con
tratista las cantidades de harina que 
cada Fábrica necesitare por cuenta 
del máximun de 3,000 arrobas que 
tambien se contrata, además de ias 
19.800 correspondientes á los tres 
años desde 1.® de Julio próximo 
hasta 30 de Junio de 1869,

5 .“ Al entregar el contratista en 
cada Fábrica la harina consignada 
para cada trimestre, los Adminis
tradores de las mismas dispondrán 
se reconozca por las personas que 
designen, con su asistencia ó la de 
los Contadores y de uno de los Ins
pectores de labores.

6 .‘ Si en el actodel reconocimien
to resultase que el todo ó parte de la 
harina presentada no reúne las con
diciones indispensables para su ad
misión, la extraerá el contratista 
de las Fábricas inmediatamente, 
siendo de cuenta suya cuantos gas
tos ocasione este movimiento, repo
niéndola con otra que las reúna para 
servir por completo la cantidad con
signada en el pedido dentro de los 
ocho dias siguientes al en que tu
viere lugar la declaración que im
pidió admitiría; pero una vez admi
tida en las Fábricas la harina que 
el contratrita presente por haberse 
declarado que reuma todas la? con 
diciones del contrato, quedará el 
interesado libre de responsabilidad 
por lo que á aquella entrega se re
fiera.

7/ En cualquier caso en que el 
contratista dejare de hacer las en
tregas de la harina que se le pida 
dentro de los plazos que señalan las 
condiciones 3.‘ y 4.‘ de este pliego, 
ó sea durante todo el messiguiente 
á la fecha en que le sea comunica
do el pedido, ias Fábricas harán por 
si las compras necesarias hasta cu
brir la cantidad que aquel hubiere 
dejado de satisfacer, dirigiéndoie 
aviso anticipado para que interven
ga estos gastos que se llevarán á 
efecto desde luego aun cuando no 
quiera hacer uso de esa facultad, 
quedando obligado el mismo con
tratista á pagar en el término de 
de tercero dia al aumento de gas
tos que el servicio ocasione, sin otros 
requisitos que las cuentas justifica
das que se le presenten; perosi de
jare de hacerlo, se tomará de su 
fianza la cantidad necesaria para 

cubrirlos, y Se le exigirá que la re
ponga dentro del plazo de ocho dias. 
procediéndose en otro caso admi
nistrativamente contra él por la via 
do apremio con sujeción á lo dis
puesto en el art. 11 de la ley do 
Contabilidad, sin que el interesado 
tenga derecho á reclamación ni 
protesta de ningún género, deses
timándose cualquiera que intente 
para detener los indicados procedi
mientos, aun cuando pretexto falta 
de pago por parte de la Hacienda, ú 
otra causa en que pretenda fundar 
su morosidad.

8 .’ Si el contratista dejase en 
abandono el servicio, se continua
rá por su cuenta en los mismos tér
minos que expresa la condición 
anterior, y se anunciará nueva su
basta en perjuicio suyo, quedando 
obligado á pagar el mayor precio á 
que se verifiquen por la Adminis
tración las compras directas, corao 
también la diferencia que resul
te entre el precio del primero y 
segundo remate; pero no podrá re
clamar abono alguno si el costo de 
todas estas compras produjese be
neficio á los intereses de la Hacien
da.

La fianza y embargo de bienes 
suficientes al contratista servirá 
para cubrir dicha responsabilidad, 
conforme á lo prevenido en el artí
culo 19 de la Real instrucción de 
15 de Setiembre de 1852.

9 .' No podrá el contratista pe
dir aumento del precio estipulado 
en el contrato, ni indemnización, 
ni auxilios ni próroga del mismo 
cualquiera que sean las causas en 
que para ello se funden.

10 . El contratista se someterá 
ea todas las cuestiones que puedan 
ocurrir sobre el cumplimiento de 
este servicio, cuando no se confor
me con las disposiciones adminis
trativas que se acordaren, á lo que 
resuelva por ia vía contecioso, 
administrativa.

11 . El interesado á cuyo favor 
quede adjudicado el remate otorga
rá la correspondiente escritura pú
blica, en el término de 8 dias, con
tados desde el en que se comunique 
¡a aprobación de la subasta; siendo 
de su cuenta el pago de los gastos 
o el otorgamiento y de las cuatro 
copias' quo ha de presentar en esta 
Dirección general. Si dejase de 
cumplir los requisitos indispensables 
para llenar dicha formalidad, ó im
pidiere que esta tenga efecto en 
el término que se señala, queda
rá rescindido el contrato, obligán
dosele al pago de la diferencia que 
haya entre el precio de su remate 
y el que se obtenga en ei segundo 
que habrá de celebrarse bajo igua
les condiciones que el anterior, en 
perjuicio del primer rematante, 
siendo tambien de su cuenta satis
facer al Estado los perjuicios que 

sufra por la demora del st rvicío, 
quedando retenida la garantía de 
la subasta para cubrir esta respon
sabilidad; y si no fuese bastante 
dicha garantía, le serán secuestra- 
dis los bienes necesarios al efecto, 
haciéndose el servicio por adminis
tración en perjuicio tambien del 
primer rematante si en el .segundo 
remate no se presentase proposición 
admisible; todo conforme á lo pres
crito en el art. 5.“ del Leal decreto 
de 27de Febrero de 1852.

12 . Los créditos que dcv« nguo 
el contratista en este servicio se pa, 
garán por la caja Central del Tesoro 
público dentro de los 30 dias poste
riores á la fecha en que complete la 
entrega de la harina de cada pedido, 
á cuyo efecto deberán préviamonte 
comprenderse las cantidades nece
sarias en las distribuciones mensua
les de fondos.

13 . Las Fábricas de tabacos, 
despues que hayan recibí lo íntegra 
la cantidad que del referido artícu
lo corresponda ácada consignación, 
librarán acta que acredite la entre
ga con expresión do su importe ai 
precio del remate: y el contratista 
recibirá estos documentos origi
nales que han de servirle para fun
dar sus reclamaciones de pago, 
remitiéndose por las Fábricas copias 
de los mismos documentos á las 
Direcciones generales de Contabili
dad de Hacienda pública y de Ren
tas Estancadas y Loterías.

14 . Ele ntratista deberá hacer 
sus reclamaciones de pago á la mis
ma Dirección general ¡ de Rentas 
Estancadas y Loterías, acompañan
do relacionadas las actas que á su 
favor hubieren expedido las Fábri
cas, y que justifiquen la total en
trega del importe de cada consig
nación.

i5 . En el caso de que por cual- 
qnier circunstancia dejase el Tesoro 
público de hacer los page s al con
tratista dentro del plazo de los 30 
dias que señala la condición 12, 
tendrá derecho este á que se le 
abone un interés anual de 6 por 100, 
siempre que hubiese hecho sus 
reclamaciones ca la forma que 
prescribe la condición anterior. El 
interés empezará á devengarse tras
curridos que sean 30 dias, que se 
contarán después de vencido el pla« 
zo de que habla la citada condición 
y cesará el dia en que los pagos so 
verifiquen, reservando al contratis
ta el derecho de pedir ia rescision 
del contrato si dichos pagos sufrie
sen tres meses de retraso y la can
tidad que seie adeude excediere de 
3,000 escudos.

16 . El contratista nombrará un 
representante en la localidad de 
cada Fábrica para que haga las 
entregas, concurra á los roconoci- 
mientos, autorice las actas y se en- 
ienda con los Jefes de aquellos
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establecimientos en todo lo concer
niente al servicio que se contrata 
participando estosnombramientos á 
la Dirección general de Estancadas 
y Loterías 10 dias por lo menos 
antes de la fecha en que deba dar 
principio á las entregas.

17. Si el contratista creyese que 
hubo mala inteligencia ó error en 
la calificación de la harina que se 
declare inadmisible, podrá pedir al 
Administrador de la Fábrica donde 
este caso ocurriese la suspension de 
la entrega y su depósito en la mis
ma, solicitando de la referida Direc
ción general un nuevo reconoci
miento que so acordará si hubiere 
mérito para ello, nombrando esta 
los peritos que deban parcticario, 
y cuyo dictamen será decisivo. 
Cuando en el segundo reconoci- 
m ento so confirmo la calificación 
hecha en el primero, pagará el con
tratista todos los gastos que ocasio- j 
ne su reclamación: si la cantidad respondientes edictos en los sitios 
que resulte inadmisible en el se- í de costumbre, y se insertarán losque resultó inadmisible en el se- í 
gundo llega á un 50 ó más por 100 
de la que se desechó en el primero ’ 
será tambien de su cuenta el pago 
de diches gastos; y sino llegare al 
50 por 100 la parte desechada en el 
segundo reconocimiento, pagará , 
únicamente el contratista la mitad 
de aquellos gastos, quedando á car
go de la Hacienda satisfacerlos en 
su totalidad si en el acto indicado 
se declara- admisible el todo del ar
tículo que ántes se habia recha
zado.

18. El interesado á quien se 
adjudique el remate, se entenderá 
que renuncia todos los tueros y 
privilegios pue puedan Jávorececle 
para los efectos del mismo con
trato.

19. El contrato ha de garanti
zarse con una fianza en especie que 
constituirá en depósito el rematan
te, entregando en las Fábricas de 
tabaccs 700 arrobas de harina dis
tribuidas en la forma siguiente:

Harina.

Arrobas

Fábrici de Alicante. 
Item de Valencia,.... 
Idem de Cádiz...........  
Idem de Sevilla... .. 
Idem delà Coruña... 
Idem do Gijon,......
Idem de Santander..

Total

140
200
110
170

10
20
50

700

Este depósito ha de quedar reali
zado dentro de los 15 dias siguien
tes á la fecha en que se comunique 
al interesado la aprobación dei re
mate, y so aplicará á cubrir el im
porte de los últimos pedidos que 
deba hacer efectivos por resto del 
total número de arrobas que se 
contratan.

20. Si por efecto de la respon
sabilidad qae contraiga el contra
tista fuese necesario hacer uso de 
dicha fianza, y no la repone en el 
término que fija la condición 7.^ 
se rescindirá el contrato á perjuicio 
suyo y se procederá conforme á lo 
estipulado en la condición 8.*

21. La subasta se celebrará el 
dia 30 de Junio del corriente año, 
á las dos de la tarde, ea la Direc
ción general de Reatas Estancadas 
y. Loterías. Presidirá el acto el Di
rector general asociado del Subdi 
rector del ramo y de uno de los 
Goasesores de la Asesoría general 
del Ministerio de Hacienda, con 

i asistencia del Escribano mayor del 
Juzgado de Hacienda de esta pro
vincia.

22. El contrato se hará á virud 
de licitación pública y solemne, ñ-.
jándose para conocimiento de todos 
con 30 dias de anticipación los cor-

anuncios dé la subasta en la Gaceta 
del Gobierno, en los «Boletines ofi
ciales» de las provincias y en el 
«Diario oficial do avisos» de esta 
córte.

23. En el citado dia 30 de Junio
próximo, desde la una y media á 
las dos de la tarde, se recibirán por 
el Dhector general, en presencia 
de las personas que componen la 
Junta, los pliegos cerrados que en
treguen los licitadores, en cuyos 
sobres se expresará el nombre del 
que suscriba la proposición. Estos 
pliegos se numerarán por el órden 
en que fueren presentados. Para 
que puedan ser admitidos ha de pre
sentar préviamente cada licitador 
carta de ppgo de la Caja general 
de Depósitos que acredite habér 
entregado en la misma 500 escudos 
en metálico ó su equivalente á los 
tipos establecidos en la clase de va
lores admisibles para este objeto, 
cuyos documentos se devolverán en ¡ 
el acto a los interesados, reservaudo , 
únicamente el que corresponda al 
rematante hasta que otorgue la es.: 
critura (ie fianza y preste la que se 
exije en la condicicn 19. Tambien 
acreditará préviamente con los do
cumentos necesarios: si fuere Espa
ñol avecindado en la península, que 
con seis meses de anticipación á la 
fecha de la subasta paga una cuota 
de 50 escudos anuales por lo ménos 
de contribución territorial ó indus
trial. Si fuere extranjero ó Español 
de las provincias de ultramar pre
sentará declaración en debida forma 
suscrita por personaquereuna dichas 
circunstancias, en el caso de no te
nerías el mismo, que se obligue á 
garantizar con sus bienes la propon 
sicion que hiciere el licitador que 
carezca de aquella aptitud. .
. 24. Dadas las dos de la tarde 
quedará cerrada la admisión ú®

pliegos, y se procederá seguida- \ 
mente á la apertura y publicación j 
de las proposiciones, leyéndolas en 
alta voz por el órden con que fue
ron presentadas, tomando nota de 
su contenido el actuario de la su
basta.

25. Servirá de tipo para la re
ferida subasta el precio que el Ex
celentísimo Sr. Ministro de Hacien
da haya designado anticipádamen- ' 
te, y que en pliego cerrado áe re 
servará hasta que despues de leídas 
y publicadas las proposiciones de 
los licitadores so proceda á abrir 
dicho pliego, que igualmente se 
publicará.

26. Se tendrán como no presen
tadas las proposiciones que escedan , 
del tipo del Gobierno ó que su re
dacción no esté arreglada exacta
mente al adjunto formulario.

27 . Si entre los precios propues
tos por los licitadores en pliegos cer 
rados y dentro del período de su 
admisión hubiere alguno que cubra 
ó mejore el designado como tipo, 
se consultará al Ministerio de Ha
cienda la aprobación de la subasta, 
con la que se adjudicará.definitiva
mente el servido,

28. Si resaltasen dos ó mas
proposiciones iguales de las que 
mejoren el tipo del Gobierno, se 
admitirán pujas á la llana á los fir
mantes de las mismas por el espacio 
de un cuarto dé hora en que ter
minará el acto; y en caso de no dar 
resultado la licitación oral entre los 
autores de proposiciones iguales, 

! sé declarará el remate á favor del 
que suscriba la primera de estas 
que se hubiese presentado.

Madrid 10 de Febrero de 1866.— 
Esteban Martínez.

Modelo de proposición.

D- N. N., vecino de..., enterado 
del anuncio inserto en la «Gaceta de 
Madrid» núm....... .  fecha...., y de 
cuantas condiciones y requisitos se 
previenen para adquirir en subasta 
pública la adjudicación del servicio 
referente á entregar en las Fábricas 
de tabacos de la Península 19,800 
arrobas de harina de trigo de se
gunda clase, y un máximun do 
3.000 para surtido de las mismas 
desde 1.* de Julio del corriente año 
hasta 30 de Junio de 1869, se com
promete á entregar en las localida 
des de dichas Fábricas cada arroba 
de aquel artículo al precio de...... 
escudos ...... milésimas (por letra).

(Fecha y firma del interesado.

. Núm. 788. ,

Ayuntamiento Constitucional de 
Villarmentero.

El Ayuntamiento que presido
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asociado de doble núniero de ma
yores contribuyentes, y prévia au
torización de años anteriores, tiene 
acordado arrendar en pública lici
tación los derechos que devengan 
las especie.s de consumos por todo 
el ; ño económico de 1866 á 1867, 
con venta eselusiva al por menor, 
cuyo remate tendrá lugar enlasala 
consistorial do esta Villa los dias 
27 de Mayo, 3 de Junio, y en su 
caso el 10, de once á doce de sus 
respectivas mañanas, bajo el pliego 
de condiciones que se hallará de 
manifiesto en el acto del remate.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de todos.

Villarmentero y Mayo 18 de 1866. , 
—El Alcalde, Florencio Vallejo.— 
Juan Rodríguez, Secretario.

Núm. 790.

Ayuntamiento Constitucional de 
Valdenebro.

El Ayuntamiento constitucional 
de mi presidencia y duplo número 
de vecinos asociados, previa la cor
respondiente autorización superior, 
han deliberado arrendar en pública 
licitación los derechos que gravitan 
sobre las especies determinadas de 
Consumos, á escepcion de los del vino 
y vinagre, por haberse concertado 
con el gremio de cosecheros, para 
el año económico venidero de 1866 
á 1867.

Los remates, tendránlugar en los 
dias 27 del corriente y 3 del próximo 
mes de Junio, de once á doce de 
sus respectivas mañanas, en el lo
cal Escuela de niñas, con entera 
sujeción al pliego dé condiciones, 
que se hallará de manifiesto en 
aquellos actos, y desde hoy en la 
Secretaría del Municipio.

Valdenebro y Mayo 19 de 1866.
—El Alcalde, Santiago Ayala.— 
P. A. D. A., Dámaso Aragón.

Núm. 791

Ayuntamiento Constitucional da
Corcos. -

Este Ayuntamiento en sesipp^qqr 
lebrada con igual número de, ve- , 
cinos contribuyentes al de conceja? 
les, en la. que se hallaron represen
tadas todas las cla.ses del pueblo, 
acordó subastar en pública licitación 
con libertad Úe ventas, los derechos 
que devenguen en esta villa y su 
térinino jurisdiccional en todo el año 
económico próximo de 1866 á 1867, 
los artículos de consumo de Jos 
ramos, carnes y tocino en vivo y 
muerto, aceite y jabón, señalando 
para sus remates los Dorningos 27 
del actual y 3 de Junio próximo/ 
cuyo acto tendrá lugar en estas
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casas Consistoriales de once á do
ce de sus mañanas, donde estará 
el expediente de manifiesto para 
satisfacción de los que gusten en- 
terarse dé sus condiciones.

Corcos y. Mayo 20 de 1866.— 
P. A. D. A.—El Teniente, Celestino 
Hernanz. , *

Núm. 792.

Ayuntamiento Constitucional de 
Muriel.

El Ayuntamiento que presido, en 
sesión celebrada con igual número 
duplo de contribuyentes al de con
cejales de este pueblo, en la que 
so hallaron representadas todas las 
clases de la población, acordó pre
via la correspondiente autorización 
de años anteriores, subastar en pú
blica licitación, con la venta exclu
siva al por menor, los artículos de 
vino, aguardiente y carnes de todas 
clases para el consumo del año pró
ximo económico venidero de 1866 á 
1867, y con libertad de ventas los 
de aceite, jabón y vinagre, seña
lando para sus remates los dias 27 
del actual, 4 y 10 de Junio inme
diato en caso necesario del tercero, 
cuyo acto tendrá lugar en esta casa 
Consistorial de once á doce de 
sus respectivas mañanas, donde es
tará de manifiesto el expediente y 
pliego de condiciones para satis
facción de los que gusten inte
resarse en ellas.

Dado en Muriel á 20 de Mayo de 
1866.—El Alcalde Constitucional, 
Casiano Santos. —Por su mandado, 
Eugenio Madejón, Secretario.

Núm. 787.

Ayuntamiento Constitucional de 
Benafarces.

Autorizada esta municipalidad 
por la Exma. Diputación Provin
cial para arrendar al por menor las 
especies de consumos con la facul
tad de la exclusiva en todo el año 
económico de 1866 á 67, ha acor- 
dado dicha corporación anunciarlo 
al público, llamando licitadores.

La subasta se verificará en la 
sala donde el Ayuntamiento celebra 
sus sesiones los dias 21 y 27 del cor
riente, á las diez de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taría del mismo.

Benafarces 17 de Mayo de 1866. 
«—El Presidente del Ayuntamiento, 
Juan Alvarez.*—Por su mandado, 
Bernardo Leal, Secretario.

Núm.776.

Ayuntamiento constitucional de 
Olmedo.

Terminado el amillaramiento de 
esta villa, para la derrama de la 
contribución territorial de la misma, 
correspondiente al año económico 
de 1866 á 67, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de seis dias, que se 
contarán desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la Provincia, con objeto de oir y 
resolver las reclamaciones de agra
vios que puedan presentarse duran
te dicho término; no siendo oidas 
las que se presenten pasado el 
mismo.

Olmedo 18 de Mayo de 1866.— 
El Alcalde, Celestino Sanz.—Víc
tor Montemayor, Secretario in
terino.

JVum. 798.

Ayuntamiento Constitucional de 
Velilla

Terminado el apéndice al amilla
ramiento de la riqueza rústica, ur
bana y pecuaria de este distrito, 
sobre que ha de girarse la derrama 
de la contribución territorial cor
respondiente al mismo, en el próxi 
mo año económico de 1866 á 67, sé 
halla de manifiesto en la secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
ocho dias, contadas desde la publi
cación del presente, para oir de 
agravios á los que con derecho 
justifiquen estarlo, no siendó admi
tidas las reclamaciones que fuera 
de este término se presentasen.

Velilla Mayo 18 de 4866.—El 
Alcaide, Baltasar Villagarcía.—Il
defonso Blanco.—Secretario,

Núm. 797.

Ayuntamiento constitucional de 
Matilla de los Caños.

Terminado el apéndice al aniilla 
ramiento de esta Villa, para la der
rama de la contribución territorial 
de la misma, del año económico de 
1866 á 1867, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho días á contar 
desde el de la publicaccion de este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la Provincia, con objeto de oir y 
resolver las reclamaciones de agra
vios que pueda haber, y sean pro
cedentes, dentro de dicho término; 
advirtiend o que trascorrido este, 
ninguna será admitida.

Matilla de los Caños 17 de Mayo 
de 1866.—El Alcalde^ Gregorio 
Gonzalez.—El Secretario, León Bé
cares.

Ñúm. 806.

Ayuntamiento Constitucional de 
Valdenebro.

Terminado el apéndice al amilla
ramiento de esta villa para la der
rama de la contribución de la mis
ma, del año económico de 1866 á 
1867, se halla de manifiesto en la 
secrétaría del Ayuntamiento, ’por 
término de ocho dias, quese conta
rán desde la inserción de este 
anuncio en el £oleéin Oficial de la 
provincia, con objeto de oir y re
solver las reclamaciones de agra
vios que puedan presentarse durante 
dicho término, no siendo oidas las 
que se presenten pasado el mismo.

Valdenebro y Mayo 20 de 2866. 
—El Alcalde, Santiago Ayola.— 
P. A. Dámaso Aragón, Secretario.

Núm. 799.

Ayuntamiento Constitucional de 
VilIabañez.

Terminado el apéndice al amilla
ramiento de esta villa, para la der
rama de la contribución territorial 
do la misma, de año económico de 
1866 á 1867, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho dias á contar 
desde la publicación de este anun
cio en el «Boletín oficial» de la Pro
vincia, con objeto de oir y resolver 
las reclamaciones de agravios que 
pueda haber y sean procedentes, 
dentro de dicho término; advirtiendo 
que trascurrido este, ninguna será 
admitida.

VilIabañez Mayo 18 de 4866.—El 
Alcalde, Juan Pesquera.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Ha ingresado en este d¡a cer- 
respendiente á 57 imponentes, d© 
los cuales 5 son nuevos, la cantidad 
de reales vellón 14,950,

Se ha devuelto á petición de 3 
interesados ia cantidad de reales ve
llón 4,329-26.

Valladolid 20 de Mayo de 1866.
—El Director de semana, Benito 
de las Mulas.

MONTE DE PIEDAD.

Ps. Cénts

Se han dado por 5 
empeños sobre alha
jas. . .... ... 2.540 »

Se han cobrado por 
4 desempeños sobre 
alhajas, . ... . . 2,625 60

Se han dado por 17 
letras............................ 87,306 >

Se han cobrado por 
151etras.............. .... . 77,800 »

Valladolid 20 de Mayo de 1866. 
—El director de semana, Romualdo 
Diaz Martin.

IHTESESAHTE.
Terminada ya la importante y 

luminosa circular é Instrucción á 
que deberán ajustarse esirictamen- 
te ios Ayuntamientos (’q esta pro
vincia en cuanto se refiere al im
portante ramo de presupuestos y 
coutabTidad municipal, como al no 
menos interesante de Pósito , y 
siendo bastante difícil ordenaría por 
contener modelos de distintos ta
maños y formas, que exigen una 
especial colocación se advierte á 
los señores Alcaldes qne ueseen ad
quiriría ya encuadernada se sirvan 
avisarlo á la mayor brevedad remi
tiendo al efecto 1 escudo ó sean 10 
reales, por medio de libranza 
sellos de franqueo, á fin de que no 
sufran retrase en su recibo, y con 
objeto de que al hacer el envió ge
neral, podamos verificarlo con ló 
exactitud que requiere tan impor, 
tante servicio.

También tenemos elgusto de avi 
sar que todos los modelos' que se 
piden por dicha circular se hallan 
de venta en el mi mo establecimien
to, hechos con li mayor exactitud 
y á precios cómodos.

Además encontrarán en el mismo 
pliegos talonarios para las contri 
buciones territorial y de subsidio 
papeletas de aviso y conminación, 
idem de alta y baja para las mismas, 
relacionesy apéndices para amilla
ramiento, estados para bienes de 
manos muertas, idem paraJuzgados 
de Paz y de Primera instancia y 
otros muchos necesarios é indispen
sables á los Ayuntamientos y demás 
dependencias del Estado.

TRASLADO.

La antigua librería de Lezcano y 
Roldan, se ha trasladado desde la 
plazuela Vieja á la Acera de san 
Francisco, número 14, frente a 
ki(sco., 311

VALLADOLID.

Imprenta de D. F; M. PerillanL

Libertad 8,
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